Sustentación del IV Informe de México ante el Comité de Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares
Ginebra, Suiza, 7 de abril de 2025

Mensaje inicial de la Emb. Francisca Méndez, Representante Permanente de México ante los organismos Internacionales con sede en Ginebra.
Señora presidenta Fatima Diallo
Sr. Relator para México, Pablo Ceriani
Sr. Relator para México, Sr. Mohammed Charef
Distinguidas Señoras y Señores miembros del Comité, estimados miembros de la delegación mexicana
El Estado mexicano comparece hoy ante este Comité para sustentar su Cuarto Informe periódico sobre el cumplimiento de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares.

La elaboración del informe consistió en un ejercicio de estrecha colaboración interinstitucional, y en éste se incluyen elementos provistos por más de 20 dependencias de la administración pública federal y de los tres poderes de gobierno.

Nuestra presencia en esta sesión reafirma el compromiso del Estado mexicano con este instrumento jurídicamente vinculante, y con la protección efectiva de los derechos humanos de todas las personas migrantes. 

Como ustedes saben, nuestro país ha ejercido siempre un papel de liderazgo a nivel internacional para avanzar la agenda de los derechos humanos de las personas migrantes, fue un activo promotor de la Convención que hoy nos reúne, presenta resoluciones periódicas sobre el tema en la Asamblea General y el Consejo de Derechos Humanos, y fungió como cofacilitador del proceso de negociación del Pacto Mundial para la Migración.

Esto responde, a que estamos convencidos de que la mejor forma de contrarrestar los discursos de rechazo y discriminación hacia las personas migrantes es reconocer su valiosa contribución al desarrollo, y promover el pleno respeto y ejercicio de sus derechos.

La delegación mexicana reconoce que, si bien se han logrado avances importantes, los retos prevalecen. Por ello, confiamos en que este diálogo con las y los expertos del Comité fortalecerá nuestras acciones para el cumplimiento efectivo de nuestras obligaciones internacionales conforme a la Convención.

Al comparecer ante este Comité, para informar sobre nuestros avances en el cumplimiento de la Convención y de las recomendaciones, México reafirma su apertura al escrutinio internacional y al diálogo constructivo. 

A continuación, le doy la palabra a Jennifer Feller, Directora General de Derechos Humanos y Democracia de la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de México.

Sustentación del IV Informe de México ante el Comité de Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares
Ginebra, Suiza, 7 de abril de 2025
Mensaje de la Embajadora Jennifer Feller, Directora General de Derechos Humanos y Democracia, de la Secretaría de Relaciones Exteriores
Muchas gracias, Embajadora, 
Buenas tardes a todas y todos los miembros del Comité,
Nuestra posición geográfica y vecindad hacen de México un país de origen, tránsito, destino y retorno de personas migrantes. Esta condición representa una gran responsabilidad y un enorme desafío para las autoridades nacionales y locales, particularmente, en lo que respecta a la identificación y atención de las necesidades específicas de las personas migrantes que transitan por nuestro territorio, así como a la garantía de su seguridad y el respeto a sus derechos humanos.
En la última década, los flujos migratorios han crecido de manera exponencial. La concurrencia de múltiples factores, tanto a nivel regional como internacional, ha impulsado a poblaciones a cruzar fronteras en busca de bienestar, seguridad y respeto a sus derechos humanos. 
El tránsito por México de personas migrantes no documentadas ha crecido de manera significativa, se estima que el 77% de los flujos migratorios por nuestro país se realiza de manera irregular. Tan solo entre enero y mayo de 2024, el Instituto Nacional de Migración identificó a 1,393,683 personas extranjeras en situación irregular.
A estos flujos se suman personas de más de cien nacionalidades, tanto de la región como de otros continentes, que, entre otras cosas, buscan protección internacional a través de los denominados movimientos migratorios mixtos. Se trata de flujos complejos que incluyen a trabajadores migrantes y sus familias, así como a personas en necesidad de protección internacional, quienes deben ser identificadas y protegidas.
La composición de estos flujos ha cambiado significativamente, incluyendo grupos familiares, mujeres ( que se estiman en un 48%), niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados, personas adultas mayores, personas LGBTI+, personas con enfermedades o discapacidades, e integrantes de pueblos indígenas. Estas personas migran por múltiples razones: pobreza, falta de oportunidades, fenómenos naturales, cambio climático, reunificación familiar, violencia o inseguridad, entre otros.
Este escenario se ve agravado por los impactos de las políticas migratorias cada vez más restrictivas de los Estados Unidos, que limitan el derecho a solicitar refugio, como los Protocolos de Protección al Migrante (MPP), la aplicación CBP One —recientemente suspendida (25/marzo/2025); las medidas ejecutadas al amparo del Título 42, durante la crisis sanitaria por COVID-19, que restringieron el ingreso de personas para prevenir la propagación de enfermedades contagiosas; así como las medidas ejecutadas con base en el Título 8, que permiten la expulsión inmediata de personas migrantes en frontera.
Frente a este contexto, México privilegió una visión humanitaria y de derechos humanos. Lejos de realizar acciones de rechazo en frontera o devoluciones inmediatas, se facilitó el ingreso y estancia de las personas en condiciones de seguridad sanitaria, brindándoles vacunas y otros apoyos para prevenir contagios. También se facilitó el retorno voluntario a quienes así lo decidieron.
Durante la pandemia, México no cerró sus fronteras ni suspendió las actividades en materia de protección internacional. En 2020 se recibieron y procesaron 41,000 solicitudes de refugio, 130,000 en 2021 y una cifra similar en 2022, con una tasa de reconocimiento del 70%. 
En 2023 se registraron 140,720 solicitudes, mientras que, en 2024, hubo una reducción del 44% en las solicitudes, con un total de 78,975 casos. El primer trimestre de 2025 registra 21, 878 solicitudes, con una tasa de reconocimiento del 20%.
En el año 2019, la Secretaría de Salud publicó el Plan Integral de Atención a la Salud de la Población Migrante para favorecer la atención de salud bajo un contexto de igualdad y no discriminación, a las personas en situación de movilidad durante su tránsito y permanencia por nuestro país. 
Atendiendo a las recomendaciones del Comité, se reformó la Ley de Migración para prohibir el alojamiento de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados y no acompañados, en estaciones migratorias. Se habilitaron espacios adecuados, dignos y seguros, y se diseñaron protocolos de actuación que priorizan el interés superior de la niñez y privilegian la unidad y la reunificación familiar.
Asimismo, en cumplimiento con la sentencia de marzo de 2023 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la inconstitucionalidad de la detención de migrantes, se han adoptado las medidas necesarias para garantizar que la detención de personas migrantes no exceda las 36 horas.
[bookmark: _Hlk194494004]Para México, la igualdad de género es un pilar esencial del desarrollo sostenible, la justicia y la cohesión social. Esta prioridad se refleja en la creación de la Secretaría de las Mujeres y en reformas constitucionales que fortalecen los marcos jurídicos para la igualdad sustantiva y el derecho a una vida libre de violencia.
Reconocemos la valiosa contribución de las mujeres migrantes. Sin embargo, no podemos obviar su situación de vulnerabilidad ante un contexto que pone en riesgo su seguridad e integridad. Por ello, hemos fortalecido los marcos legales incorporando una perspectiva integral de género, y diseñado programas para combatir la violencia basada en género, la trata de personas y la discriminación contra mujeres y niñas.
Destacan el Mecanismo de Seguimiento de Casos de Tortura Sexual cometida contra Mujeres y el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021-2024, que incluye acciones focalizadas en mujeres migrantes en situación de riesgo, campañas contra el acoso y hostigamiento sexual, y estrategias para fomentar la denuncia.
A continuación, me permito dar la palabra a Fátima Ríos, Directora General de Movilidad Humana y Desarrollo de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
Seguimos fortaleciendo las capacidades de las autoridades para combatir el tráfico ilícito de migrantes, desde una perspectiva de responsabilidad compartida, cooperación internacional y regional, y de respeto a los derechos humanos de los migrantes, con el involucramiento de las autoridades migratorias, las fiscalías, comisiones de víctimas, organismos internacionales y sociedad civil. Aunque no existe una ley específica sobre el tráfico ilícito de personas migrantes, México es parte de los Protocolos de Palermo y cuenta con una base normativa sólida. En 2023, se presentó la Estrategia Nacional de Combate al Tráfico Ilícito de Personas Migrantes con Perspectiva de Género, para fortalecer la coordinación interinstitucional para prevenir, combatir y atender este delito con un enfoque integral.

La Ley de Migración tipifica este delito y establece penas agravadas cuando involucra a niñas, niños y adolescentes, o la participación de servidores públicos.
Para coordinar políticas y programas migratorios entre más de 20 dependencias, en 2019 se creó la Comisión Intersecretarial de Atención Integral en Materia Migratoria (CIAIMM), en cuyo marco se desarrolló el Modelo Humanitario de Movilidad Humana. A través de sus grupos de trabajo, se han impulsado acciones en gestión humanitaria de flujos migratorios irregulares; la promoción de vías de movilidad laboral, atención a comunidades mexicanas en el exterior y en retorno, cooperación internacional para el desarrollo, y la atención de las causas estructurales de la migración; así como la generación de datos y herramientas estadísticas para la toma de decisiones basadas en evidencia.
También se diseñó e implementó la Estrategia de Movilidad Laboral y un mecanismo de contratación equitativa, con respeto a los derechos humanos y laborales. Entre sus logros destacan: el micro sitio “México te emplea”, alianzas con más de 400 empresas que ofertan vacantes, la afiliación de más de 142 mil trabajadores migrantes al IMSS, asignación de números de seguridad social (NSS), ferias de empleo y eventos de vinculación laboral.
A partir del 28 de marzo de 2025 comenzó a funcionar en la ciudad de Tapachula, el Centro multiservicios de Inclusión y Desarrollo, cuya estructura y operación, se diseñó en colaboración con los organismos internacionales, entre ellos ACNUR, OIM y UNOPS. Este centro tiene por objetivo acercar a la población con necesidades de protección internacional a los servicios que brinda el Estado mexicano para garantizar su protección e integración socioeconómica por ejemplo, documentación, empleo, servicios de salud, educación, entre otros. Esperamos que esta medida se convierta en un referente a nivel internacional.
Estamos comprometidos en el diseño de vías regulares que faciliten el movimiento de las personas, así como su integración social y productiva con miras a lograr que la migración suceda de manera segura, regular, ordenada y humana con base en el Pacto Mundial de Migración.
[bookmark: _Hlk194657308]Igualmente, a través de la asistencia y protección consular laboral, se promueve la defensa de los derechos laborales de las y los mexicanos en el exterior, especialmente para quienes residen en Estados Unidos, en un contexto que los expone al riesgo de violación de sus derechos, particularmente, por su situación migratoria irregular.
Ante el endurecimiento de las políticas migratorias y la criminalización de la migración irregular en EE. UU., se reforzó en enero de 2025 la Estrategia Interinstitucional de Atención Integral a Familias Mexicanas Repatriadas y en Retorno mediante el programa México te abraza, que articula los esfuerzos de todos los niveles de gobierno para recibir y atender a nuestros connacionales de manera digna, garantizando su reintegración social y económica en el país. Esta estrategia se basa en tres pilares: asistencia y protección consular; recepción y apoyo en seis estados fronterizos con transporte gratuito al lugar de origen; y reintegración mediante oferta de empleo, programas sociales e incorporación al IMSS con lo que tendrán acceso a la prestación del Seguro de Enfermedades y Maternidad.
Señoras y señores miembros del Comité:
Como se expuso en el informe presentado en septiembre de 2024, México ha impulsado numerosas acciones de manera creativa y participativa, integrando en espacios de debate a la sociedad civil y contando con la colaboración de organismos internacionales. Estas alianzas han sido clave para realizar diagnósticos, diseñar protocolos, fortalecer capacidades institucionales y ejecutar proyectos de protección y asistencia a migrantes.
Reconocemos que enfrentamos una coyuntura que plantea enormes desafíos por resolver, sin embargo, estamos firmemente comprometidos con su atención. Confiamos en que este ejercicio será un punto de partida para identificar áreas de oportunidad adicionales y fortalecer nuestra visión humanitaria de la migración.
Muchas gracias.
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